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1. Introducción.

La doctrina del arte se desarrolla en la sección de la Crítica de la 
facultad de juzgar titulada “Deducción de los juicios estéticos puros”, 
cuando la justificación del principio a priori del gusto ya ha sido de-
sarrollada y no parece quedar pendiente tarea alguna. El objetivo 
general de este trabajo es explicar el lugar sistemático de la doctrina 
del arte allí. Nuestra hipótesis es que en la propuesta kantiana la po-
sibilidad del arte bello, de acuerdo a las condiciones específicas de 
este predicado, debe ser mostrada, y es a los fines de esa demostra-
ción que el filósofo presenta en el marco de la Deducción una teoría 
de la producción artística.1 La búsqueda de principios a priori del 

1 En contra de lo que sostiene, por ejemplo, Kenneth Rogerson. Rogerson plantea una 
dificultad que ha sido frecuentemente objetada a la estética de Kant. Se trata de 
la impugnación fundada en que todo sería bello en la KU. Según la interpretación 
propuesta por Rogerson, los juicios de belleza son juicios subjetivos de placer con 
pretensión de universalidad, y Kant cree que el único suelo de de ese placer universal es 
la armonía libre de las facultades de la imaginación y el entendimiento. Kant, continúa 
Rogerson, sostiene que la armonía de nuestras facultades es subjetivamente conforme 
a fin. La idea es que los objetos que involucran una armonía libre de la imaginación 
y el entendimiento satisfacen con ello una pretensión que es común a todos: la de 
ser capaces de juzgar objetos. Y es porque los objetos satisfacen esa pretensión, que 
encontramos placer en ellos. Ahora bien, si Kant pretende sostener que una armonía 
libre es placentera simplemente porque satisface nuestro afán de organización del 
múltiple dado, entonces todos los objetos de la experiencia son placenteros, pues todos 
los objetos satisfacen esa exigencia, en tanto que objetos de una experiencia posible. 
El placer en la finalidad subjetiva no es una condición suficiente para delimitar el 
placer estético kantiano porque abarca demasiado. Kant necesita, además, alguna 
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Por su naturaleza, los juicios de gusto, en su posibilidad, no pue-
den presuponer la representación de un fin como fundamento del 
enjuiciamiento. En caso contrario, si esa representación fuera sub-
jetiva, el juicio sería interesado, y si fuera objetiva, sería lógico. Kant 
ha rechazado las dos alternativas desde el primer momento de la 
Analítica. El interés en la existencia del objeto no tiene lugar, ya que 
el juicio es estético y refiere una peculiar vivificación de nuestras 
facultades a una representación, y no, como en el caso del conoci-
miento, esa representación al objeto. Como el objeto mismo no de-
termina el enjuiciamiento de gusto, su existencia resulta indiferen-
te para ese proceso. Por otra parte, el juicio no es lógico. Un juicio 
lógico subsume objetos bajo conceptos: es determinante. El juicio de 
gusto, en cambio, es un juicio de reflexión: mediante la imaginación 
remite la representación al juego de las facultades, sin que interven-
gan los conceptos provistos por el entendimiento.

A pesar de que, por esos motivos, la representación de un fin no 
interviene en el enjuiciamiento, Kant sostiene que los juicios de gus-
to presentan una conformidad a fin. Pues el fundamento de la de-
terminación es en ellos el sentimiento de placer/displacer concebido 
como universalmente comunicable, y ese sentimiento se define en 
virtud de una conformidad a fines:

La conciencia de la conformidad a fines puramente formal en el 
juego de las facultades de conocimiento del sujeto, a propósito 
de una representación por la cual es dado un objeto, es el placer 
mismo, porque contiene un fundamento de determinación de la 
actividad del sujeto en vista de la vivificación de sus fuerzas de 
conocimiento y, por tanto, una causalidad interna (que es con-
forme a fin) con vistas al conocimiento en general, mas sin estar 
restringida a un conocimiento determinado, y, con ello, contie-
ne una mera forma de conformidad a fines subjetiva de una re-
presentación en un juicio estético.4 

El sentimiento de placer que determina nuestros juicios de belle-
za es el reconocimiento, a partir de una representación, de la forma 
de su finalidad respecto del libre juego de nuestras facultades. La 
identificación de esta correspondencia entre nuestras representa-
ciones y nuestras facultades de conocimiento es motivo de que el 
sujeto se determine a actuar para mantenerse en esa situación. Todo 

4 AA V: 222; 138 s.

juicio de gusto que también estén en la base del enjuiciamiento de 
los productos del arte exige a Kant un argumento que dé cuenta de 
la posibilidad de una continuidad entre las representaciones de los 
productos del arte y los de la naturaleza.2 

2. Objeciones a la posibilidad de predicar belleza de los 
productos del arte.

La naturaleza de los objetos cuya representación es motivo de nues-
tro placer/displacer parece no tener injerencia en el planteo de la 
primera parte de la KU. Sin embargo, hay pasajes en los que el filó-
sofo se detiene en ciertos rasgos de los objetos que sí afectarían el 
enjuiciamiento. En particular, esto se verifica en el cierre del terce-
ro de los cuatro momentos que constituyen la “Analítica de lo Bello”, 
el momento de la relación. En él se alcanza la definición de belleza 
como “la forma de la conformidad a fines de un objeto, en la medida 
en que ésta sea percibida en él sin representación de un fin”.3 Que 
algo sea conforme a fines implica que su posibilidad sólo podría 
explicarse si se admitiera una causalidad según fines como su fun-
damento. Esto es, que sólo podríamos representarnos su existencia 
o su posibilidad si lo consideráramos como el producto de una vo-
luntad ordenadora en conformidad con reglas. 

restricción adicional para evitar el inconveniente de que todo sea bello. Y Rogerson 
halla esa restricción en la doctrina de las ideas estéticas, planteada en KU §42. Si bien 
cabe preguntar si la objeción que es el hilo conductor de la continuidad que propone 
la comentadora es relevante en el marco del texto y si efectivamente éste tiene la 
pretensión de brindar las condiciones necesarias y suficientes que están a la base de 
una definición exhaustiva de nuestros juicios de gusto, el señalamiento de Rogerson 
no contradice en nada los señalamientos de Kant. No obstante ello, esa propuesta no 
permite comprender satisfactoriamente el peculiar modo en el que se introduce el arte 
como problema en la argumentación kantiana. Según la interpretación aquí propuesta, 
en cambio, antes que irrestricto el predicado de belleza, si se concibe como sostenido 
en el principio a priori propuesto por Kant, aparenta ser tan limitado que ni podría 
predicarse de los objetos del arte. Cf. Rogerson, Kenneth F., “Is Everything Beautiful for 
Kant?” en: Volker Gerhardt, Rolf-Peter Horstmann y Ralph Schumacher, Kant und die 
Berliner Aufklärung. Akten des IX. Internationalen Kant-Kongresses, tomo III: secciones 
VI-X, Berlin, Walter de Gruyter, 2001, pp. 615-621.

2 Andreas Kablitz ha ofrecido una respuesta diferente al problema que orienta este 
artículo. Para el autor, la clave de la inclusión de la doctrina del arte en la Deducción 
del principio a priori de los juicios de gusto debe buscarse en las consideraciones de 
Kant acerca del interés empírico y el interés intelectual en lo bello. Cf. Kablitz, A., “Die 
Kunst und ihre prekäre Opposition zur Natur (§§43-50)” en: AA.VV., Immanuel Kant 
Kritik der Urteilskraft, Berlin, Akademie Verlag, pp. 151-171.

3 KU §17.
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respuesta kantiana a esa objeción posible alega que, si bien en ese 
caso no es claro el fin particular del objeto, en tanto éste constituye 
un producto del arte, su representación implica un fin. El producto 
del arte, en tanto que tal, contiene en sí una referencia a fines. Esta 
referencia es constitutiva de su carácter artístico. Luego, no admite 
una “complacencia inmediata en su contemplación”.

En el ejemplo, el objeto deteriorado y de apariencia inútil se repre-
senta como conforme a fin, aun cuando no se encuentre inmediata-
mente presente el fin que habría guiado su producción. A pesar de 
ello, avanza la posible objeción contra Kant, esa representación no 
impulsa un placer que pretendamos universalizable y que motive 
nuestra tendencia a mantenernos en ese estado. La respuesta del filó-
sofo indica que tan pronto como se considera su carácter artificioso, 
en ese reconocimiento se establece la necesidad de representarse un 
fin como condición de la representación del objeto, justamente por-
que éste, para esa representación, es el producto de una voluntad.

 El arte es una producción regida por un propósito que define 
sus productos. El objeto artístico involucra un fin en su representa-
ción. De acuerdo a la definición parcial de la belleza alcanzada en el 
tercer momento de la Analítica, este rasgo de los productos del arte 
aparenta amenazar la legitimidad de nuestros juicios de belleza so-
bre ellos. Para decidir si esto es así, conviene adentrarnos ahora en 
la doctrina del arte, que Kant presenta al final de la Deducción. 

3. La doctrina crítica del arte.

El primer paso en la argumentación mediante la que Kant mues-
tra la posibilidad del arte bello consiste en precisar el ámbito en el 
que se plantea la dificultad.6 Esto se lleva a cabo aislándolo de otros 
espacios de nuestra experiencia. Gradualmente, se separan esferas 
en las que la predicación de la belleza no tiene lugar, hasta alcanzar 
la del arte bello. Para delimitar la esfera del arte, Kant la contrapo-
ne negativamente a otras tres formas de creación: la de la natura-
leza, en la que no interviene la libertad; la de la ciencia, en la que 
los saberes orientan la producción; la de los oficios, actividad que 
Kant considera mercenaria, al servicio de algo más y en sí misma 

6 KU §§43 ss.

esto significa que el sentimiento de placer predicado en los juicios 
de belleza se define en términos de una conformidad a fines. Ahora 
bien, que nos representemos una finalidad del objeto respecto de 
nuestras facultades de conocimiento, a propósito de la representa-
ción de aquél, no significa que el objeto esté organizado con el fin de 
su concordancia para el juego de nuestras facultades. Por otro lado, 
la complacencia no se funda en un afán de mantener el objeto en la 
existencia, sino que esa complacencia sólo implica la tendencia del 
sujeto a mantenerse en el estado del ánimo alcanzado a propósito 
de la representación. Por esto, el juicio de gusto es desinteresado. La 
mera forma de la finalidad subjetiva, de la conciencia de una con-
formidad de la representación a las facultades del conocimiento, es 
la complacencia que juzgamos universal y que da el suelo al juicio 
de gusto.

Si bien estas consideraciones caracterizan la concepción kantia-
na del enjuiciamiento de lo bello de acuerdo a la relación involucra-
da en esos juicios con independencia de la naturaleza de los objetos 
juzgados, en esta misma sección Kant expresa en una nota al pie:

Contra esta definición [i.e. la definición de belleza como confor-
midad a fin sin representación de un fin] podría aducirse como 
objeción que hay cosas en las que se ve una forma conforme a 
fin, sin reconocer en ellas un fin; por ejemplo, en los aperos pé-
treos extraídos frecuentemente de antiguos túmulos, provistos 
con un agujero como para poner allí un mango, que, si bien de-
latan nítidamente en su figura una conformidad a fin de la que 
no se conoce el fin, no por ello son, sin embargo, declarados be-
llos. Pero el que se las considere como una obra del arte basta 
ya para tener que confesar que uno refiere su figura ya a algún 
propósito y a un fin determinado. De ahí que tampoco haya una 
complacencia inmediata en su contemplación. Por el contrario, 
una flor, una tulipa, por ejemplo, es tenida por bella, porque 
encontramos en la percepción que de ella tenemos una cierta 
conformidad a fin, que, así como la juzgamos, no es referida a 
fin alguno.5

Una posible objeción indica que la conformidad a fin sin fin no 
es condición suficiente de la belleza. El ejemplo del apero involu-
craría la posibilidad de que nos representemos objetos que, verifi-
cando ese requisito, no serían sin embargo considerados bellos. La 

5 AA V: 236; 151.
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llo, y no meramente agradable, su fin consiste en que el placer acom-
pañe las representaciones como modos de conocimiento, y no como 
meras sensaciones. El fin del arte bello no es otro que la belleza.

En estos parágrafos, la argumentación kantiana conduce a la ne-
cesidad de abordar el arte bello y a exponer las peculiaridades de su 
producción. Que se predique la belleza de un objeto significa para 
Kant que se haya reconocido una suerte de correspondencia entre 
su representación y el libre juego de nuestras facultades. Esa corres-
pondencia es motivo del sentimiento de un placer que no es mero 
agrado, que tiene su suelo en la disposición de nuestras facultades 
de conocimiento y que por eso se pretende universal. En pocas pala-
bras, lo que el juicio de gusto pone a la luz es el sentimiento de una 
finalidad de los objetos que nos representamos respecto de la consti-
tución y las relaciones de nuestras facultades. El juicio es subjetivo: 
no mienta la finalidad de los objetos, sino el sentimiento de placer 
del que sus representaciones son motivo. 

En este marco, como sugeríamos antes, resulta todavía polémico 
que las representaciones de los productos del arte en tanto tales sean 
motivo de nuestro placer. No porque los objetos sean producto del 
arte, sino porque en ese juicio nos los representamos como tales. Re-
conocer un objeto como un producto del arte implica asumirlo como 
el producto de la creación libre de un artífice racional, que actúa 
con una intención y según unas reglas. El objeto de arte se presenta 
como el producto de una voluntad. Es eso lo que hace que digamos 
de un objeto que es artístico. Dadas dos flores, una nacida de la tie-
rra y una de tela, cualquier espectador dirá que la primera es un 
objeto natural y la segunda un producto del arte, y en ese reconoci-
miento asume que en su producción ha intervenido una voluntad.

Pero tan pronto como decimos de una flor que es bella, cuando la 
juzgamos según el gusto, admitimos que ha sido realizado un juicio 
de la reflexión, que nuestra imaginación ha recorrido su represen-
tación libremente y ha hallado una conformidad de esa represen-
tación con el libre juego de esa facultad con el entendimiento. En 
esta reflexión no intervienen conceptos. La imaginación se las ve 
libremente con la representación, sin que ninguna regla del enten-
dimiento la restrinja. El objeto del que se predica belleza es consi-
derado como adecuado a nuestras facultades, estableciendo con el 
libre juego de ellas una relación de finalidad sin la representación 
de un fin.

desagradable. A propósito de esta última distinción, se presenta un 
señalamiento que será crucial en la caracterización del arte como 
producto del genio: si el trabajo artesanal, la producción de artesa-
nías, es una ocupación de suyo desagradable y que sólo se emprende 
en vistas de su fin, el trabajo del artista se encuentra en cambio li-
bre de esas compulsiones. Una condición de la producción artística 
es que el espíritu sea libre. Sólo un espíritu libre podrá vivificar la 
obra.

 Esa separación de ámbitos no presenta mayores inconvenientes, 
pero reclama continuar la indagación, hasta delimitar distintamen-
te el arte bello. Kant distingue, de acuerdo a su intención inmediata, 
el arte mecánico del estético, que apunta al sentimiento de placer. 
En el arte mecánico se conocen anticipadamente las condiciones 
que habilitan la producción del objeto, y la puesta en práctica de 
esas operaciones lo hacen efectivo. El arte estético, por su parte, 
como adelantamos, tiene como propósito inmediato producir un 
sentimiento de placer, pero no hay una regla anticipada que norma-
lice las condiciones de producción de ese sentimiento. A su vez, en 
la esfera del arte estético Kant identifica el arte bello, a diferencia 
del meramente agradable, por cuanto el fin de éste es hacer que el 
placer acompañe a las representaciones sensibles. El arte agradable 
ocasiona una complacencia particular que se funda en la mera sen-
sación y en la que la causalidad de nuestra voluntad está condiciona-
da por la afección del objeto. El placer producido es interesado y no 
resulta comunicable. El arte bello es diferente, como cabe esperar 
tras la “Analítica de lo bello”: la complacencia debe poder esperarse 
de cada cual, y por eso no puede estar fundada en el mero agrado. El 
fin del arte bello es que la complacencia acompañe a las represen-
taciones, en cuanto modos de conocimiento. Esto quiere decir: en 
virtud de la peculiar relación de nuestras facultades cognitivas (la 
imaginación y el entendimiento) requerida para la representación 
del objeto.

En pocas palabras, el arte bello se define, en principio, por una 
delimitación múltiple: por una parte se presenta como el producto de 
una voluntad, de modo que su deslinde respecto de los objetos de la 
naturaleza se funda en la instancia productora: es arte; por otra, ese 
producto es estético y se distingue de los productos mecánicos en su 
efecto: a diferencia de éstos, los productos del arte bello tienen como 
propósito inmediato el sentimiento de placer; finalmente, es arte be-
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sentación del objeto con el libre juego de nuestras facultades, como 
si entre ambos se diera una relación final. La segunda afirmación 
involucra mayores inconvenientes y es la que pone en juego la posi-
bilidad de que concibamos arte bello. No es inmediata la compati-
bilidad de esa conciencia del carácter artístico de la representación 
y su apariencia de ser natural. El punto de vista es aquí el del sujeto 
receptor, el que tiene una representación de un objeto como artís-
tico y como bello. Y Kant necesita explicar qué condiciones ha de 
verificar tal representación para ser posible.8

La posibilidad de los productos del arte se funda en una finalidad 
intencionada, que sin embargo debe sustraerse a la atención del re-
ceptor, si éste ha de considerarlos bellos. Siendo intencional, el arte 
no debe parecerlo. Aun cuando uno sea consciente de su carácter ar-
tificial, debe ser pasible de una representación como naturaleza, sin 
hacer patentes las reglas que constreñían el espíritu de su productor 
en la ejecución de la obra. Es necesario todavía que Kant brinde de-
talles de este modo de representarnos el objeto artístico, que, resul-
tado de una voluntad que actúa en vistas de un fin, se concibe como 
no sometido a las restricciones de los conceptos. La regla que guía la 
producción, y que se mantiene ignota en la contemplación, es, expli-
ca Kant, una suerte de don de la naturaleza. 

El arte es, y no puede sino ser, producto del genio, que es una pe-
culiar disposición (innata) de facultades, por medio de la cual la na-
turaleza da la regla del arte. De momento, no están dados los instru-
mentos teóricos para precisar el concepto de genio, por lo que el filó-
sofo decide proceder a partir de lo que sí tiene para intentar alcanzar 
la configuración de las facultades que ha de tener, de modo que el 
arte bello resulte posible. Todo lo que sabemos del genio es que, si 
ha de producir arte bello, sus objetos han de ser representables como 
productos de la naturaleza. Kant continúa con el análisis de lo único 
que puede afirmarse hasta ese momento de su argumentación: la di-

8 En la interpretación que estamos siguiendo es crucial la primera afirmación de KU 
§48, según la cual “[p]ara el enjuiciamiento de objetos bellos como tales se requiere 
gusto, para el arte bello mismo, empero, es decir, para la producción de objetos bellos, 
genio.” (AA V: 311; 220) Inmediatamente después, no obstante, el filósofo añade que 
la posibilidad de la belleza del arte “(que también debe tomarse en consideración en 
el enjuiciamiento de un objeto semejante) exige genio.” Si hay objetos bellos, se ha 
producido un enjuiciamiento que sólo ha involucrado el gusto. Pero que haya objetos 
que siendo artísticos sean bellos es algo que requiere más: requiere genio. El arte bello, 
i.e. la belleza del arte, sólo es posible si hay genio. Y que sea posible este arte es una 
condición para el enjuiciamiento de sus objetos.

Si el objeto que se considera bello es un objeto natural, o si se lo 
toma en ese juicio por tal, no es por eso motivo de peculiar escán-
dalo: place, su representación se nos presenta como en conformidad 
con nuestras facultades. Pero si en el juicio en el que predicamos 
belleza de un objeto lo reconocemos como producto del arte, esto es: 
como producido por una voluntad en vistas a un fin, si estamos dis-
puestos a admitir arte bello, tenemos que caracterizar esa represen-
tación y mostrar que no es absurda.

Kant plantea explícitamente el camino de la resolución de la difi-
cultad como preludio de su doctrina del genio:

Ante un producto del arte bello debe hacerse uno consciente de 
que es arte y no naturaleza; no obstante, la conformidad a fin 
en la forma de aquél debe parecer tan libre de toda sujeción a 
reglas arbitrarias como si fuera un producto de la mera natura-
leza. Sobre este sentimiento de libertad en el juego de nuestras 
facultades de conocimiento, que, empero, tienen que ser a la vez 
conformes a fin descansa ese placer que es el único universal-
mente comunicable, sin fundarse, no obstante, en conceptos.7

Cuando nos representamos el producto del arte en tanto tal, hay 
algo en esa representación que es indicio de su carácter artístico, 
somos conscientes de esto. Sin embargo, en esa representación no 
puede estar involucrada la determinación de su propósito. Pues, por 
una parte, si éste fuera el mero agrado, el arte placería a los senti-
dos y no sería bello. Si, por otro lado, el producto artístico estuviera 
hecho en vistas de la elaboración de un objeto, determinado luego 
por el concepto de éste, el juicio que motivaría sería intelectual y 
se ocuparía de su perfección. El juicio de belleza no puede ser ni 
de mero agrado ni de perfección. Si el objeto ha de ser considerable 
bello, nuestra representación de él no puede involucrar ninguno de 
esos dos fines.

Kant establece, a partir de esas consideraciones, una suerte de 
doble analogía entre los dos ámbitos de objetos, que sin embargo ha 
distinguido en detalle: si lo natural place como si fuera arte, lo ar-
tístico place como si fuera naturaleza. Puede entenderse el primero 
de esos enunciados, si se considera la peculiaridad del modo como 
Kant concibe ese placer: consiste en una concordancia de la repre-

7 AA V: 306; 215s., subrayado nuestro.
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determinación un concepto”.11 Y esto, en virtud de las condiciones 
mismas de la belleza. El talento del artista debe aportar algo más 
a su producto, para que éste nos plazca y amerite nuestro juicio de 
gusto. El objeto de arte no es una mera comunicación formalmente 
aceptable de un concepto. El arte bello requiere más. Falta algo.

Kant se mantiene en la perspectiva del observador para pregun-
tar por eso que falta. Podemos contemplar productos de los que ca-
bría esperar belleza y, sin embargo, reconocer su carencia de algo 
indefinido, necesario para experimentar el sentimiento de placer 
correspondiente. De ciertos productos que cabe categorizar como 
“arte bello” decimos, en ese caso, que les falta espíritu.12 ¿Qué en-
tendemos por ello? ¿Qué significa ese término que hasta el mismo 
Kant considera místico?13 La respuesta de la KU es en principio con-
vencional, el texto cita una definición que se repetía en el ámbito de 
la antropología: espíritu es “el principio vivificante en el ánimo”.14 
Ya habíamos encontrado en la exposición kantiana esa idea de la 
“vivificación” de las facultades del ánimo. No obstante, lo que eso 
involucre no está suficientemente detallado todavía. El vocabulario 
que interviene en la definición resulta insatisfactorio, en tanto no 
puede explicarse en los términos de los desarrollos que la anteceden 
en el texto. Tal vez por ese motivo, el intento de presentación de las 
nociones se extiende. Esa “vivificación” ocurre por medio de algo 
más, algo que, siendo conforme a fin, pone a las facultades del alma 
en una peculiar relación. El lenguaje kantiano comienza a resonar, 

11 AA V: 307; 217.

12 “De ciertos productos, de los cuales se espera que deban mostrarse, al menos en parte, 
como arte bello, dícese que carecen de espíritu, a pesar de que no se encuentre en ellos 
nada que en lo que atañe al gusto fuera censurable. Bien puede que un poema sea muy 
pulcro y elegante, pero carece de espíritu. Una narración es exacta y ordenada, mas no 
tiene espíritu. Un discurso solemne es profundo a la vez que florido, pero sin espíritu. 
Mucha conversación hay que no carece de entrenamiento, aunque sí de espíritu; y 
hasta de una mujer se dirá que es bonita, comunicativa y gentil, mas sin espíritu. ¿Qué 
es aquí, entonces, lo que por espíritu se entiende?”, AA V: 313; 222.

13 Kant, Antropología en sentido pragmático, AA VII: 246; 180. El concepto de “espíritu” ya 
se había presentado en el pensamiento del filósofo mucho antes de la configuración del 
sistema crítico, en un texto que fue polémico en su época, en la que Kant ya gozaba de 
cierto prestigio, y que se inscribe en un momento de su producción en el que comienza 
a advertirse un giro que desembocará en el sistema. Nos referimos a Sueños de un 
visionario (AA II: 319 ss; 55 ss.). Puede localizarse allí el primer desarrollo de un modo 
de abordaje que caracterizará toda la producción posterior de Kant, el de la exposición 
de los conceptos.

14 AA V: 313; 222.

ferencia entre la belleza natural y la belleza artística. Sabemos que, 
si bien para el enjuiciamiento de gusto la distinción no ha de plan-
tearse, los objetos de la naturaleza y los objetos del arte han mostra-
do su diferencia en otros aspectos, de modo más notable a partir de 
la capacidad de cada uno de ser motivo de interés inmediato. 

Para avanzar en la distinción, Kant se centra en el acto judicati-
vo. En el caso de la belleza natural, el predicado se aplica a cosas: 
nos placen las flores del bosque y consideramos universal ese sen-
timiento. Lo que nos place en el caso del arte, en cambio, no es la 
forma de la cosa misma: al mirar un retrato y juzgarlo bello no con-
sideramos que la persona retratada sea bella, sino que lo juzgado es 
el retrato, el modo de la representación. Por eso dice Kant que “la 
belleza artística es una bella representación [Vorstellung] de una co-
sa”.9 En definitiva, según esto, el arte plasma el concepto de la cosa y 
el modo de esa plasmación es o no es bello. 

Para llevar a cabo la empresa de representarse una cosa en con-
formidad con el concepto que comunica, no se requiere más que de 
gusto. Esta facultad, como Kant ha señalado en la “Observación ge-
neral sobre la primera sección de la analítica”, juzga en virtud de la 
referencia del objeto a la libre conformidad a ley de la imaginación 
productiva. Ésta, en su libertad, produce por sí misma formas ar-
bitrarias de intuiciones posibles. Si bastara, para juzgar arte bello, 
con representarse en su causa sólo la facultad del gusto, esto es: la 
capacidad de juzgar los objetos en referencia a la conformidad a ley 
de la imaginación libre, entonces la capacidad de producir belleza 
artística consistiría en poder representar esos objetos que han sido 
juzgados bellos. Pero el genio, la condición de la posibilidad del arte 
bello, no puede ser sólo eso: de hecho, señala Kant, “[e]l arte bello 
muestra precisamente su eminencia en que describe bellamente co-
sas que en la naturaleza serían feas o desplacientes”.10

El resultado de la producción a partir del mero gusto es sólo un 
vehículo para la comunicación de un concepto, el del objeto que ha 
placido. Ahora bien, Kant se ha cansado de repetir que “[e]l concepto 
del arte bello no permite (...) que el juicio sobre la belleza de su pro-
ducto sea derivado de alguna regla que tenga por fundamento de 

9 AA V: 311; 220.

10 AA V: 311; 221.
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za real. Pero en esa operación misma, esa facultad crea una suerte 
de “nueva naturaleza”. De hecho, Kant señala que por medio de esa 
facultad nos “entretenemos” modificando la realidad cuando ésta 
se torna “demasiado cotidiana”. La naturaleza nueva, creada, no se 
obtiene siguiendo solamente los principios de la analogía (intelec-
tuales), sino que intervienen otros principios de la razón, también 
pertenecientes a nuestra naturaleza. La imaginación, atendiendo 
sólo a principios que obtiene de la razón, y no constreñida por los 
conceptos del entendimiento, actúa libremente en la organización 
de lo dado. Por eso, una reorganización de los materiales habilita la 
posibilidad de trascender la experiencia.

En segundo lugar, Kant señala de las ideas estéticas que ningún 
concepto puede adecuarse a ellas.18 Las ideas estéticas no pueden de-
cirse, nombrarse. Ellas activan el pensamiento, dan a pensar tanto, 
que cualquier concepto brindado por esa facultad resultaría escaso 
para comunicarlas. No se limitan a la determinación de nuestros 
pensamientos particulares, exceden a todos ellos. Esto, que en prin-
cipio aparece en conformidad con lo que buscábamos cuando hacía-
mos referencia al libre juego de las facultades desencadenado por 
el placer de lo bello, aquí parece no obstante cubierto de misticis-
mo. Las ideas estéticas apuntan, parece, a una vivencia preconcep-
tual, prediscursiva. El acceso a ellas involucraría una experiencia 
sui generis, difícilmente subsumible bajo los estándares del sistema 
kantiano. Estos pasajes aparentan remitir al espíritu exuberante 
del Sturm und Drang19 que Kant pretendía querer combatir. El ge-

18 En este aspecto, señala J. Schmidt, cuando Kant habla de lo “innominable”, retoma una 
noción que estaba presente en la estética francesa del siglo XVII. Con ello, se referiría, 
de acuerdo al comentador, a lo que ni puede racionalizarse, ni puede reducirse a la 
lógica, ni puede formularse lingüísticamente. Schmidt, op. cit.

19 Para una caracterización somera de este círculo alemán, cf. Ilse Brugger. Si bien allí se 
reconocen períodos diversos del movimiento, la discusión con Kant correspondería a 
sus inicios, que Brugger representa paradigmáticamente en el pensamiento de Goethe 
y Herder. Uno de sus rasgos principales sería su enfrentamiento de las tendencias 
racionalistas modernas, oponiendo a las prescripciones de la razón el sentimiento. 
Lo irracional se considera en este marco como plenitud liberadora. Como señala la 
prologuista, “Hamann y Herder conciben el genio como totalidad individual, como 
fuerza irracional espontánea que actúa por necesidad propia aun en oposición a las 
posturas racionales”. Brugger, Ilse, “Prólogo”, La rebelión de los Jóvenes escritores 
alemanes en el siglo XVIII. Textos críticos del Sturm und Drang, Buenos Aires, Editorial 
Nova, 1976, p. 19. Es necesario tener presente que si, como indicamos aquí, hay algo de 
esa experiencia no intelectual en la presentación kantiana del genio, por otra parte 
Kant es enfático en el señalamiento de la preeminencia del gusto a los fines de la 
indagación de los principios del Juicio y de la importancia de la formación del artista 
para la producción exitosa de objetos bellos.

pero todavía no resulta clara la función del espíritu: ¿qué es eso que 
es conforme a fin y moviliza la imaginación y el entendimiento? 
Cabe esperar que sea algo de (o en) la obra. Algo que haga que nues-
tra representación de ella sea motivo de un placer universal. Por 
medio de esa presentación parcial y difícil, Kant está introduciendo 
su doctrina de las ideas estéticas, a las que a continuación define:

aquella representación de la imaginación que da ocasión a mu-
cho pensar, sin que pueda serle adecuado, empero, ningún pen-
samiento determinado, es decir, ningún concepto; a la cual, en 
consecuencia, ningún lenguaje puede plenamente alcanzar ni 
puede hacer comprensible. Fácilmente se ve que es ella la pareja 
(pendant) de una idea de la razón, que inversamente es un con-
cepto al que no puede serle adecuada ninguna intuición (repre-
sentación de la imaginación).15

Aquí es necesario separar varios aspectos de la presentación de 
Kant16 y mostrar qué aporta cada uno para la elucidación de esa 
misteriosa facultad del genio, que brinda un plus determinante del 
arte bello. Por una parte, en primer lugar, hallamos que las ideas 
estéticas son un producto de la imaginación. En este texto, Kant 
presenta la imaginación como una facultad productiva, que cons-
truye representaciones a partir de materia dada.17 Su tarea parece 
consistir, en particular, en un reordenamiento de los materiales de 
la experiencia. La imaginación, explica, como facultad productiva 
de conocimiento, opera a partir del material dado por la naturale-

15 AA V: 314; 222.

16 En este aislamiento de los aspectos de la introducción de la doctrina de las ideas 
estéticas seguimos de cerca la prolija exposición de Schmidt, Jochen, “Kant: das Genie 
in den Grenzen des human aufgeklärten Geistes“. Die Geschichte des Genie-Gedankens 
in der deutschen Literatur, Philosophie und Politik 1750-1945, Tomo 1: Von der Aufklärung 
bis zum Idealismus, Darmstadt, Wissenschaftliche Buchgesellschaft, 1982.

17 David Sobrevilla considera que la caracterización de la imaginación como productiva 
y libre, hallada en el §49 de la KU, permite diferenciar sus funciones de las de la 
imaginación reproductiva y la imaginación productiva de la KrV respectivamente. 
Sobrevilla, David, “La estética de Kant”, Repensando la tradición occidental. Filosofía, 
historia y arte en el pensamiento alemán: exposición y crítica, Lima, Ed. Amaru, 1986, 
p. 66. Claudia Jáuregui, por su parte, fundamenta la diferencia de las operaciones que 
se asignan a la facultad en la Primera y la Tercera Crítica, en dos modos distintos de 
conciencia operante. En la KU se presenta una forma de conciencia no cognitiva, lo 
que explica la no sujeción de la imaginación a las restricciones del entendimiento. 
Sin embargo, estas operaciones de la conciencia no son independientes de todo 
conocimiento de objetos, sino que lo suponen y complementan. Jáuregui, Claudia, 
“Juicio estético, imaginación y conciencia subjetiva en la Crítica de la facultad de juzgar 
de Kant”, en: Claudia Jáuregui (ed.), Entre pensar y sentir, Buenos Aires, Prometeo, 2010, 
250 ss.
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4. Función de la doctrina del arte en la Deducción de los juicios 
de gusto.

En el cierre de la Deducción, el desarrollo de la doctrina es una condi-
ción necesaria para la legitimación suficiente del principio a priori del 
gusto, en virtud de la objeción potencial de su alcance que constituían 
los juicios de belleza acerca de los objetos del arte (objeción presentada 
en la segunda sección de este trabajo). Si el arte bello es posible, enton-
ces en su enjuiciamiento debe intervenir el principio que Kant preten-
de haber hallado en la base de nuestros juicios de gusto. El arte bello 
podría no ser posible: quizás todos los juicios en los que predicamos be-
lleza de productos artísticos sean producto de nuestra caída en el error. 

Kant podría haber buscado argumentos que limitaran la belleza al 
ámbito de la naturaleza, pero en ese caso su consideración de la belleza 
habría quedado signada por una determinación conceptual de nues-
tra representación del objeto, y eso es algo que, por la naturaleza de la 
indagación, convenía evitar. No puede haber determinaciones concep-
tuales en la base de los juicios de gusto, porque éstos son juicios estéti-
cos. Si el arte bello es posible, su fundamento de determinación debe 
ser el principio a priori hallado, i.e. el sentimiento de placer/displacer 
referido a la forma de la representación. La legitimación de este enun-
ciado es parte de la tarea de una deducción de los juicios de belleza. 

Kant la lleva a cabo mostrando primero los inconvenientes de esa 
representación (la del arte bello) y, luego, las condiciones que la tornan 
posible: un don natural en el origen, el genio. Éste es una capacidad de 
hallar ideas estéticas correspondientes a ciertos conceptos y de presen-
tarlas. Esta presentación hace que el peculiar estado anímico subjetivo 
que está en la base del placer universalizable se cristalice y devenga 
comunicable por medio del objeto artístico. La capacidad de plasmar 
y de volver comunicable esa configuración de nuestras facultades cog-
nitivas es el espíritu. Éste encuentra una expresión a través de la cual 
es posible comunicar el temple subjetivo que está en la base del placer 
en la representación. Lo comunicado es una idea estética. Su comuni-
cación no es conceptual, en el sentido de que esa idea está ligada a una 
multitud de representaciones para las que no hay expresión.

Ahora bien, cabe preguntarse si las ideas estéticas constituyen 
una propiedad distintiva de la belleza artística. Si la expresión de 
ideas estéticas (anexas al concepto del objeto que está involucrado 
en el quehacer artístico) es la condición de la posibilidad sólo del 

nio, capaz de expresar lo indecible, de plasmar el exceso, se da en 
el aspecto de la exposición de las ideas estéticas que ahora nos ocu-
pa como un rasgo atípico en el sistema kantiano. Sin embargo, esta 
apreciación resulta unilateral y se muestra insuficiente tan pronto 
como avanzamos en los desarrollos del texto. 

El tercer rasgo de las ideas estéticas que señalamos en la defini-
ción de la cita es la analogía que introduce Kant con las ideas de la 
razón.20 La pregunta por la elección de esa nomenclatura se encuen-
tra expresada en el texto: ¿por qué llamar “ideas” a esas representa-
ciones de la imaginación? Kant brinda dos razones: en primer lugar, 
como ya vimos en el primer momento de la definición, las ideas es-
téticas trascienden el límite de la experiencia; en segundo término, 
porque, como se hizo patente en el segundo momento, ningún con-
cepto puede serles adecuado.21 

Descriptas de este modo las ideas estéticas, Kant puede emplearlas 
para elucidar su hasta entonces confusa concepción del espíritu y el 
genio. Éste presenta en sí una capacidad doble: por una parte puede 
“descubrir ideas para un concepto dado” y, por otra, puede “encon-
trar la expresión para ellas a través de la cual puede ser comunicado 
a otros el temple subjetivo del ánimo por ese medio efectuado, como 
acompañamiento de un concepto”.22 El genio puede hallar y expre-
sar ideas estéticas. El espíritu es la capacidad de expresión de eso 
que se caracteriza precisamente por ser innominable.

20 J. Schmidt interpreta que por medio de la referencia a las ideas de la razón Kant intenta 
escapar al lenguaje romántico que se introducía en el aspecto de las ideas estéticas 
que señalábamos antes. Para Schmidt, en síntesis, por medio de la equiparación de las 
ideas estéticas con las ideas de la razón, Kant se separa de los antecedentes románticos. 
Cf. J. Schmidt, op.cit. Un abordaje sistemático de la analogía entre ambas clases de 
ideas puede hallarse en el texto de Deleuze, que establece una comparación punto por 
punto entre las ideas de la razón y las ideas estéticas. Cf. Deleuze, Giles, “Relación de las 
facultades en la crítica del juicio” en: La filosofía crítica de Kant, Madrid, Cátedra, 1997, 
p. 100.

21 Feijóo y Lüthe ponen el énfasis en este aspecto de la analogía para caracterizar las ideas 
estéticas, considerándolas como una cuenta pendiente en la relación que las ideas de la 
razón habían trazado con el célebre pasaje de la KrV B 75, según el cual “pensamientos 
sin contenidos son vacíos, intuiciones sin conceptos son ciegas”. Pensamientos sin 
contenidos serían las ideas de la razón, conceptos inexponibles, en tanto que las 
intuiciones sin conceptos serían las ideas estéticas, representaciones inexponibles de 
la imaginación. Cf. Feijóo, Jaime, “Estudio introductorio”, en: Schiller, F., Kallias; Cartas 
sobre la educación estética del hombre, Barcelona, Anthropos, 1990, p. XXIV y Lüthe, 
Rudolf, „Kants Lehre von den ästhetischen Ideen“, Kant-Studien, 75, 1984, p. 71.

22 AA V: 317; 225.
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fluyen esas facetas. Más aún, en la misma dirección, la doctrina per-
mite que Kant detalle las condiciones bajo las cuales si el enjuicia-
miento de gusto no está determinado por la naturaleza de los obje-
tos, ni por nuestra representación intelectual de ellos, sin embargo 
la posibilidad del arte es relevante para una crítica del gusto.

Finalmente, Kant retoma la doctrina de las ideas estéticas en una 
de las observaciones que incorpora en la Dialéctica.24 En esta sección 
brinda dos precisiones novedosas. En primer lugar, si en la Deduc-
ción Kant había explicado por qué llama ideas a las ideas estéticas, 
en la Dialéctica brinda una caracterización de la noción “estética” 
involucrada, que parece compendiar los sentidos del término que 
había distinguido: por una parte, estas representaciones de refieren 
a una intuición (son representaciones de la imaginación, y no del 
entendimiento), por otra lo hacen según el mero principio de la con-
cordancia de las facultades de conocimiento entre ellas. El principio 
determinante es subjetivo. De acuerdo con esto, las ideas estéticas 
parecen ser estéticas en los dos sentidos de este término.

Además, en la nota de la Dialéctica Kant señala que las ideas es-
téticas son inexponibles. Como hemos señalado aquí, el término ex-
posición y sus derivados son técnicos en Kant, quien los precisa y 
define en el marco de su doctrina del método (tanto en su versión 
general cuanto en la transcendental). La exposición es el procedi-
miento por el que se presenta un concepto que siendo claro no era 
distinto, abordando algunas de las notas que lo constituyen, aislán-
dolas y clarificándolas. Como hemos visto, es posible que Kant haya 
concebido que las Analíticas de lo Bello y lo Sublime constituían una 
exposición de los juicios estéticos reflexionantes. Kant es repetitivo 
en sus textos sobre lógica y método acerca de la existencia de ciertos 
conceptos que no se pueden definir (no podríamos efectuar una pre-
sentación exhaustiva de sus notas), pero de los que sería bastante 
alcanzar una exposición. Y en sus enumeraciones de estos conceptos 
incluye lo bello y lo sublime junto a, por ejemplo, el espacio, el tiem-
po, la libertad y lo bueno. 

24 Manuel Sánchez Rodríguez ha sostenido que la deducción resulta incompleta, sin 
los argumentos de la Dialéctica. Argumenta que el concepto de lo suprasensible, que 
Kant presenta en esta sección, es necesario para explicar la pretensión de universal 
comunicabilidad que tienen los juicios de gusto. Cf. Sánchez Rodríguez, Manuel, „The 
Conclusion of the Deduction of Taste in the Dialectic of the Power of Judgment Aesthetic 
in Kant“ en: Trans/Form/Ação, 36, 2013, 45–62.

arte bello, es conveniente indagar todavía si esa distinción no afecta 
al enjuiciamiento mismo, contra lo que Kant afirma en los pasajes 
que hemos estudiado a propósito de la problematización del arte. La 
respuesta a esto se encuentra en un único pasaje en la KU: 

La belleza (sea ella belleza natural o belleza artística) puede ser 
llamada en general la expresión de ideas estéticas; sólo que en el 
bello arte esa idea debe ser ocasionada por un concepto del obje-
to, y que en la naturaleza la mera reflexión sobre una intuición 
dada, sin concepto de lo que el objeto deba ser, es suficiente para 
despertar y comunicar la idea, de la cual aquel objeto es consi-
derado la expresión.23

Según esto, expresar ideas estéticas es el rasgo común a todas las 
representaciones bellas, independientemente de su origen. Esa afirma-
ción no debe resultar sorprendente, si tenemos presentes las exposi-
ciones de lo bello y la definición de las ideas estéticas. En el juicio de 
belleza referimos a una representación, como ya hemos señalado aquí, 
un peculiar estado de nuestras facultades de conocimiento, que mo-
tiva a nuestra voluntad a mantenernos así. Pero la representación de 
ese peculiar estado, que no es conceptual, es una idea estética: es una 
representación de la imaginación en la que su relación con el entendi-
miento no implica que éste constriña a aquélla. Y, como indica Kant 
tanto en su presentación de lo bello cuanto en la de las ideas estéticas, 
esa representación nos mueve a mantener ese libre juego de las facul-
tades, vivificándolas. En el enjuiciamiento se reconoce que el objeto 
que consideramos bello expresa ideas estéticas. La representación del 
objeto que enjuiciamos ante lo bello natural tiene su origen en la intui-
ción. En el caso de lo bello artístico, en cambio, intervienen conceptos: 
la belleza artística es una bella representación, y no una bella cosa.

El lugar que ocupan las ideas estéticas en la Deducción es crucial, 
según esto, por dos motivos. En primer término, en cuanto completa 
las pretensiones argumentativas de la sección, al mostrar la legiti-
midad del principio a priori también en los juicios de belleza de los 
productos artísticos. Pero además porque permite a Kant precisar 
en los términos propios de su sistema y en el marco de su modo de 
concebir las facultades del sujeto una presentación de lo bello que 
antes, en la Analítica, había consistido en el abordaje de diversos 
aspectos del enjuiciamiento. En la noción de “ideas estéticas” con-

23 AA V: 320; 228.
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